
Convocatoria De Subvenciones Para Entidades Sin Ánimo De Lucro De La Provincia de Granada 

ANEXO I :
SOLICITUD 

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
1.1 DATOS DE LA ENTIDAD 

NIF DE LA ASOCIACIÓN 
Nº DE REGISTRO DE LA ENTIDAD: 

¿CONCURRE POR PRIMERA VEZ A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA? 
SI NO 

DOMICILIO 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
 

PERTENENCE A ALGUNAFEDERACIÓN, CONFEDERACIÓN O CONSEJO (NO, SI, INDICAR CUAL)  - CRITERIO 3, ART. 6.1.Nº DE ASOCIADOS/AS 

1.2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

APELLIDOS, NOMBRE Y CARGO DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL DNI 

DOMICILIO 

MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 
 

2 

3 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
NOMBRE DEL PROYECTO: 

PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO CANTIDAD SOLICITADA (Sublínea A: 350 Máx, Sublínea B: 850 Máx, Sublínea C: 1500 Máx)) 

CALENDARIO DEL PROYECTO 

FECHA INICIO PREVISTA FECHA FINALIZACIÓN PREVISTA 

Boletín Oficial de la Provincia

NÚMERO FECHA

NO SI 

LÍNEA III: JUVENTUD
SUBLÍNEA: A) 1 ó 2 Municipios 

ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO FUNDACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO OTRA (SIN ÁNIMO DE LUCRO)

NOMBRE DE LA ENTIDAD :

DATOS BANCARIOS DE LA ENTIDAD 

NO OLVIDE RELLENAR E INCLUIR EL ANEXO III EN EL CASO QUE RESULTE BENEFICIARIA EN ESTE AÑO 2019  Y : 
A) NO HUBIERA SIDO BENEFICIARIA EN AÑOS ANTERIORES, O
B) HABIENDO SIDO BENEFICIARIA EN AÑOS ANTERIORES, EL NÚMERO DE CUENTA HAYA SUFRIDO ALGÚN CAMBIO (CAMBIO DE ENTIDAD, O

SUCURSAL, CAMBIO EN LA NUMERACIÓN POR SER NUEVA ENTIDAD, CAMBIO DE NUMERACIÓN DE LA CUENTA, NUEVA CUENTA CORRIENTE...) 

APORTACIÓN PROPIA DE LA ENTIDAD (CRITERIO 4, ART. 6.1.): OTRAS APORTACIONES (Subvenciones concedidas, otras ayudas para este proyecto,etc): 

EJERCICIO 2019

B) 3 ó 4 Municipios C) 5 o más Municipios 
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3.1.     DATOS DE POBLACIÓN

TOTAL BENEFICIARIOS/AS 
DIRECTOS/AS DEL PROYECTO : 

Nº DE MUJERES 
BENEFICIARIAS 
DIRECTAS:

Nº DE HOMBRES 
BENEFICIARIOS 
DIRECTOS: 

Nº TOTAL DE MUNICIPIOS DESTINATARIOS: 

TIPO DE POBLACIÓN A LA QUE SE DIRIGE EL PROYECTO (pueden ser varios sectores simultáneamente):

INFANCIA   MAYORES   MUJER   DISCACIDAD  DEPENDENCIA  JUVENTUD   GENERAL  PROFESIONALES   ADICCONES EXCLUSIÓN SOCIAL      OTROS (indicar)

SUBLÍNEA SELECCIONADA 

POBLACIÓN TOTAL DE DICHOS MUNICIPIOS: 

a) Contribuye claramente al empoderamiento de la población juvenil entre 14 y 30 años en la resolución de sus propios 
problemas y necesidades.

b) Promueve la participación activa de jóvenes en la toma de decisiones, interviene de forma responsable en la vida pública o 
colectividad de la que forman parte, y desarrolla competencias para una ciudadanía activa.

c) Aprovecha sinergias y/o recursos de otros colectivos, administraciones o entidades.

 h)  Tiene en cuenta alguna medida de sostenibilidad medioambiental (en transporte, utilización de materiales, reciclaje,  reutiliza-
ción o reducción de residuos, adquisición responsable de bienes de consumo, consumo energético sostenible.

INDICA, SEGÚN EL ART. 2.1. Y EL CRITERIO 1 DEL ART. 6.1. DE LA CONVOCATORIA, SI EL PROYECTO PRESENTADO...:

3.2. ADECUACIÓN DEL PROYECTO A LA LÍNEA (Marca tantas opciones como corresponda con el proyecto):

3.3. DESCRIPCIÓN BREVE DEL PROYECTO: (ajustar al espacio)

Convocatoria De Subvenciones Para Entidades Sin Ánimo De Lucro De La Provincia de Granada  - Ejercicio 2019

CRITERIO 7 
ART. 6.1. :  

CRITERIO 6
ART. 6.1. : 

SUBLÍNEA A) Máx. 350 €:
Proyectos cuyas actividades se 
implementan en uno o dos 
municipios.

d)Estimula el trabajo en red, solidario y comprometido.

e) Transfiere y comunica con otros espacios (institucionales, sociales), intergeneracionales, o incluso con programas de la 
propia Delegación de Juventud de la Diputación de Granada.

f) Además de tener población destinataria joven, está realizado, ejecutado y evaluado íntegramente por personas entre 14 y 30 
años que actúan de forma voluntaria sin percibir remuneración por ello.

g) Es innovador, y/o incorpora las redes sociales digitales, así como, propicia el uso y participación cívica y responsable de las 
mismas.

SUBLÍNEA B) Máx. 850 €:
Proyectos cuyas actividades se 
implementan en más de dos y 

menos de cinco municipios.

SUBLÍNEA C) Máx. 1.500 €:
Proyectos cuyas actividades se 

implementan en cinco o más  
municipios.
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3.4. OBJETIVOS DEL PROYECTO  (permite más palabras que el espacio habilitado, pero se valora ajustarse al mismo) 

Convocatoria De Subvenciones Para Entidades Sin Ánimo De Lucro De La Provincia de Granada  - Ejercicio 2019

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO (permite más palabras que el espacio habilitado, pero se valora ajustarse al mismo)  3.5. 

ESTRATEGIA DE GÉNERO EN EL PROYECTO (permite más palabras que el espacio habilitado, pero se valora ajustarse al mismo). Criterio 2. 3.6. 

3.7 DIFUSIÓN DEL PROYECTO (Medidas para dar a conocer el proyecto; (permite más palabras, pero se valora ajustarse al mismo). 
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Convocatoria De Subvenciones Para Entidades Sin Ánimo De Lucro De La Provincia de Granada  - Ejercicio 2019

OTROS ASPECTOS DEL PROYECTO PARA VALORAR  LO INDICADO EN EL PUNTO 3.2. (permite más palabras que el espacio habilitado)3.9. 

RECURSOS HUMANOS

PERSONAL CONTRATADO 

PROFESIONAL HORAS SEMANALES COSTE MENSUAL COSTE TOTAL EN PROYECTO 

PERSONAL VOLUNTARIO (ajustar al espacio) 

3.11.

MESESNº DE PROFESIONALES 

3.12. RECURSOS MATERIALES (ajustar al espacio) 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO (permite más palabras que el espacio habilitado, pero se valora ajustarse al mismo) 3.8. 

AUTOBAREMACIÓN (Indicar la puntación que la Entidad se autovalora en los 7 CRITERIOS indicados en la Convocatoria (Art. 6.1.):3.10.

C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7
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3.13. INSTITUCIONES, ENTIDADES , COLECTIVOS O ASOCIACIONES QUE PARTICIPAN EN EL PROYECTO
NOMBRE  TIPO DE COLABORACIÓN TIPO DE ACUERDO 

3.14. PRESUPUESTO

PERSONAL

MATERIAL 

EQUIPAMIENTO 

OTROS 

COSTE TOTAL PREVISTO (debe coincidir con el Coste Total del Proyecto pág.1) 

DESGLOSE DE LOS GASTOS POR ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD COSTE 

COSTE TOTAL PREVISTO (debe coincidir con el Coste Total del Proyecto pág.1) 

3.15.   OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (EXCEPTUANDO LA APORTACIÓN DE LA PROPIA ENTIDAD Y LA SOLICITADA A DIPUTACIÓN)

ENTIDAD IMPORTE 
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DESGLOSE POR TIPO DE GASTO

TOTAL  OTRAS FUENTES (debe coincidir con OTRAS APORTACIONES pág.1) 
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4 DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 
YO,  con DNI COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA E.S.A.L.

con NIF CERTIFICO (Marque lo que proceda)  

QUE DICHA ASOCIACIÓN NO HA SOLICITADO NI RECIBIDO NINGÚN TIPO DE  SUBVENCIÓN 
O AYUDA DE OTRAS ADMINISTRACIONES, ENTIDADES O EMPRESAS, TANTO PÚBLICAS 
COMO PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES PARA FINANCIAR EL PROYECTO. 

QUE DICHA ASOCIACIÓN SÍ HA SOLICITADO 
Y/O RECIBIDO LAS SIGUIENTES AYUDAS 
PARA FINANCIAR EL PROYECTO :

ENTIDAD/EMPRESA IMPORTE 
FECHA SOLICITADO CONCEDIDO 

5 DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad: 
1. Que todos  los  datos y  documentos que presenta la  Entidad a la que represento en esta convocatoria son veraces,  y que además, no concurre ninguna de las circunstancias

previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de la  Ley General de Subvenciones, que le impediría ser  beneficiaria de la subvención pública. 

2.  No estar pendiente de justificar subvenciones concedidas con anterioridad por la Diputación de Granada, con cargo al mismo programa presupuestario, 
comprometiéndose a comunicar a la Diputación de Granada, si se produjera, la existencia de la misma, en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la fecha de 
vencimiento del plazo de justificación.  

3.  Se compromete a comunicar a la Diputación de Granada, la obtención de otras subvenciones o ayudas, con indicación de su cuantía, concedidas por cualquiera otras 
Administraciones o Entes Públicos o Privados para la misma finalidad. 

4. Se compromete a no realizar a partir del cobro del proyecto subvencionado y hasta la total justificación de las actuaciones financiadas nueva inversión en activos de renta 
variable ni en ningún instrumento de especulación financiera. 

5. Se compromete a cumplir las obligaciones establecidas en la Convocatoria. 

6. Se compromete y obliga a facilitar cuanta información relativa a la actuación subvencionada, que les sea requerida por esta Diputación. 

Convocatoria De Subvenciones Para Entidades Sin Ánimo De Lucro De La Provincia de Granada  - Ejercicio 2019

5.1.       CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 
Marque una de las opciones en cada apartado. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre). Los consentimientos expresos que a continuación se recaban, serán a efectos exclusivos de la presente convocatoria. 

5.1.1 CONSENTIMIENTO EXPRESO CONSULTA DE DATOS DE LA AEAT (Agencia Estatal de Administración Tributaria) 
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de la agencia estatal de Administración Tributaria. 

NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa correspondiente (NIF de la entidad a la que representa). 

5.1.2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE DATOS NECESARIOS 
Consentimiento para consultar y verificar los datos que obran en poder de otras administraciones públicas y que son necesarios para 
resolver esta solicitud 

5.1.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO CONSULTA DE DATOS DE LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES 
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos en los registros de entidades (autonómico y/o 
nacional). 
NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa correspondiente (Certificado de  inscripción en el registro correspondiente de 
entidades, autonómico y/o nacional). 

5.1.4 CONSENTIMIENTO EXPRESO CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Datos.   
NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa correspondiente (D.N.I. del/a representante legal de la entidad y Certificado expedido 
por el/la Secretario/a de la entidad de la representación legal del/la solicitante).     

En   a   

Fdo:

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, la Diputación 
Provincial de Granada le informa que sus datos personales obtenidos en el presente formulario, así como la 
documentación prestada por usted, van a ser incorporados para su tratamiento a un fichero automatizado, 
titularidad  de la Diputación de Granada. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tiene por finalidad la tramitación de la la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Diputación Provincial de Granada, Periodista Barrios Talavera s/n, C.P 18014 Granada. 

A/A  DEL   ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  DE GRANADA 

(el total Concedido debe coincidir con el 3.15.) TOTALES
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